
Año LXVL Martes 25 de Abril de 1899. Núm. 97.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En  Z1RA.GOZA, en la Administración del Bo- 
tBTlN, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
Ritiendo su importe en libranza del Tesoro 

0 *etra de fácil cobro.
El pago de la suscripción adelantado.

. cerrespondencla se remitirá franqueada 
emente de dicha Imprenta.

TRKDITA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harár en
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha da 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de vente.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
torH? ^¡y68 obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y । Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
Veinte de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los , este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
0088 (Cód6* de ajU ProinuiR^ción, si en ellas no se dispusiese otra , lumbre, donde permanecerá hasta el recibo ael siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha responsa- 
no' v hllidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 

en eua, y ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
1 miem* final de cada semestre.

t<i ^aposiciones del Gobierno son obligatorias para la espb 
deRdA” Provincla desde que se publican oficialmente c- ——,, 
Prov?ndias después para los demas pueblos de la misma 

lncla (Ley de 8 de Noviembre de 1837.)

PARTE^OFICIAL
Res idenc ia del  c o nsej o de minist r o s  

(0^^’ 1a fteina Regen^e 
G.) y Augusta Real familia conti- 

an sin novedad en su importante salud.
(.Gaceta 23 Abril 1899)

^ SECCION PRIMERA
MINISTERIO de f o me nt o

|a  q ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
y j On8^tuoión Rey de España, y en su nombre

8U menor edftd la Reina Regente del 

los que la presente vieren y entendie- 
8»»? 8a^e^: G116 las Cortes han decretado y Nos 

Roñado lo siguiente:
üír r 10U*° incluye en el plan general de
Parf 6raS d6* Estado una de tercer orden que, 

leu^° de Daroca y pasando por Murero, Atea, 
Art° termine en Calmarza. 

^culo ° ejecuo^n 1° dispuesto en el ar- 
Precedente se subordinará á las prescripcio- 

^euerales por que se rijan los planes, el estu

dio y la construcción de las carreteras del Es
tado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, G-obernadores y demás Autoridades, así civi
les como militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á veintiuno de Abril de mil 
ochocientos noventa y nueve.—Yo la Reina Re
gente.—El Ministro de Fomento, Luis Pidal y Mon.

(Gaceta 22 Abril 1899)

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ÓRDENES

limo. Sr.: El Consejo de Estado en pleno, á 
quien se remitió á informe el expediente de de
fraudación de Ja contribución industrial instruido 
contra D. Federico Aisina, por el sueldo que per
cibe como Gerente de la Sociedad en comandita 
Aisina é hijos y Compañía, domiciliada en Barce
lona, ha emitido en el mismo el siguiente dic
tamen:

«Exorno. Sr.: El Consejo, en cumplimiento de 
Real orden comunicada por el Ministerio del dig
no cargo de V. E., ha examinado el expediente se
guido contra D. Federico Aisina por defraudación 
de la contribución industrial, al que se han unido 
las instancias de la Sociedad El Fomento del Tra
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bajo Nacional, de Barcelona, relativas á la tribu
tación de los Gerentes de las Sociedades mercan
tiles en comandita; y resultando de su contenido:

Que en Agosto de 1894, D. Daniel Gil Romo de
nunció á la Administración de Hacienda de Bar
celona la existencia en dicha ciudad de la Socie
dad en comandita Alsina é hijos y Compañía, de 
la cual uno de sus Gerentes, D. Federico Alsina, 
no satisfacía nada al Tesoro por las 9.000 pesetas 
que anualmente retiraba de la Caja de la Sociedad 
en concepto de retribución, y pidió que se le in
cluyera en el núm. l.° de la tarifa 2.a, aneja al re
glamento de la contribución industrial y de co
mercio de 11 de Abril de 1893, exigiéndole ade
más la penalidad del art. 181, en relación con el 
172 de dicho reglamento:

Que previa la oportuna comprobación, la Junta 
administrativa, convocada para conocer de la de
nuncia, acordó en 3 de Octubre siguiente conde
nar al denunciado á ser inscrito en matrícula por 
el núm. 2 de la tarifa 2.a desde l.° de Julio de 
1893 y hasta esta fecha, y desde L° de Julio de 
1892 por el número respectivo del antiguo regla
mento; y á satisfacer por vía de multa la cantidad 
de pesetas 310; ascendiendo, en su virtud, la liqui
dación hecha en 29 de Noviembre de 1895 á pese
tas 1.569‘25; de ellas 1.001'25 por cuota:

Que contra dicho fallo recurrió Alsina en tiem
po hábil solicitando su revocación, alegando á es
te efecto las razones que estimó pertinentes, y 
aportada con este motivo al expediente la escritu
ra de constitución de la referida Sociedad, apare
ce que la misma, en su cláusula 6.a, dice textual
mente: «Los socios colectivos percibirán en con
cepto de salario ó retribución de sus trabajos per
sonales: D. Federico Alsina, 750 pesetas mensua
les, y los tres restantes, que cita por sus nombres 
350»:

Que la Sociedad El Fomento del Trabajo Na
cional de Barcelona, en instancias de 28 de Sep
tiembre de 1894 y 7 de Julio de 1897, solicitó de 
V. E. que se aclarase el epígrafe núm. 2 de la ta
rifa 2.a de la contribución industrial, en el sentido 
de no considerar empleados á los Gerentes de las 
Compañías mercantiles colectivas ó comanditarias, 
y eximir de tributación por industrial las sumas 
que aquéllos retiren anualmente para atender á 
sus gastos; instancias que, por referirse á la misma 
cuestión que plantea la alzada interpuesta por Al
sina, se han acumulado al expediente con el pro
pósito de que se resuelvan á un tiempo:

Que la Dirección general de Contribuciones di
rectas propuso la revocación del fallo apelado; la 
de lo Contencioso, por el contrario, su confirma
ción; el Tribunal gubernativo de ese Ministerio 
estimó comprendido el caso en el núm. 2, art. 3.°, 
del Real decreto de 29 de Octubre de 1897, y lo 
elevó á la Superioridad, remitiendo V. E. el expe
diente en consulta á este Consejo en pleno, des
pués de haber informado su Sección de Hacienda 
y Ultramar:

Considerando que, con arreglo al núm. 2.° de la 
tarifa 2.a, unida al reglamento de la contribución 
industrial de 11 de Abril de 1893 y al vigente de 
28 de Mayo de 1896, en relación con el art. 31 de 

dichos reglamentos, los empleados de Banco, So* 
ciedades y Corporaciones de todas clases, casa® 
comerciales ó particulares, pagarán por el expre* 
sado concepto el 3‘45 por 100 del sueldo ó asigna* 
ción que disfruten, siempre que llegue ó exceda 
de 1.500 pesetas: '

Considerando que el cargo de Gerente de l»9 
distintas clases de Sociedades industriales ó mer' 
cantiles, aunque compatible, es diferente del ca
rácter de socio, pues en ellas los que la form»11 
sólo tienen las funciones y derechos consiguien^9 
al carácter de la Sociedad y á los pactos y conve
nios establecidos; y los Gerentes de las mism^ 
tengan ó no la calidad de socios, son los priva1,1 
vamente encargados de la dirección y administra, 
ción del capital, como representantes de la P®1"8^ 
nalidad jurídica, en cuyo nombre obran media0 
una retribución, sueldo, asignación ó gratificad0^ 
por el trabajo personal que prestan, completad011 
te ajeno á la que pudiera corresponderles 
socios, si existieran utilidades, según la may°r, 
menor participación y responsabilidad en los D® 
godos, condiciones á que no está subordinad» 
retribución del Gerente, que, como parte de 1 
gastos, se cobra, aun cuando resulten pérdida । 
antes de la liquidación ó balance de cuentas: .

Considerando que la referida tarifa 2.a d°^ 
contribución industrial, al regular Ins cuotas P° 
las utilidades, distingue perfectamente las obte^ 
das con carácter fijo por el ejercicio habitual 
determinados cargos, y las eventuales de Ban° J 
Sociedades, Compañías y empresas, denotando 
el propósito evidente de sujetar á tributación,9 
excepción alguna, los sueldos y asignaciones nJ 
que lleguen ó excedan de 1.500 pesetas:

Considerando que si todo empleado ó dep® 
diente de cualquiera Sociedad mercantil ó p9 j 
particular que perciba retribución en la oanti0^ 
señalada está sujeto á tributación en el oono0^f 
expresado, no hay motivo fundado para entei 
que están exentos del impuesto los Jefes de 6 
empleados y dependientes sólo por el hecho 
llamarse Gerentes y no citarlos nominalmente P, 
este nombre el repetido núm. 2.° de la tari^i0 ¿ 
que perciben en condiciones análogas un suel 
asignación con carácter fijo é independiente d° 
utilidades líquidas de la Sociedad: '

Considerando que en el criterio expuesto eS^ffl 
inspiradas las Reales órdenes de 8 de DicieD3 
de 1894 y 31 de Mayo de 1897 al declarar ,, 
carácter general que los empleados de la 
pañía Arrendataria de Tabacos y Fósforos,, y, 
dependientes, así como los de otra Compañía o 
ciedad industrial ó mercantil, se hallan sujeto9.^ 
pago de la contribución con arreglo á la tp1" y 
siempre que la representación no sea gratu119.g'r 
produzca utilidades, comisiones ú otro cualq^j 
emolumento, sin que se entiendan exceptuado9 
tributo los comerciantes, banqueros ó cas»9 
banca que acepten tales representaciones, p01" jo 
distinta la industria de banquero y la de del0# 
ó representante de casas industriales ó 
les, sin que contra esta regla, de carácter geü 
puedan prevalecer otras excepciones que las 
tivamente establecidas en otras que tengan el 
mo carácter:
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, ponsiderando que los artículos 125, 139 y 145 
del Código de Comercio, que el recurrente y la 
1 ociedad El .Fomento invocan, aunque reconocen 
a libre facultad para constituirse en sociedad oo- 
ootiva ó en comandita, y señalar un sueldo á sus 
gestores, con prohibición á los socios de que pue- 

au distraer ó separar del acervo común más can- 
idad que la designada á cada uno para sus gastos 

Particulares y expresión de determinado requisito 
la escritura social según lo que pretendan cons- 

^uir, únicos extremos á que se refieren, en nada 
P^juzgan la tributación que pueda corresponder 
a dichas Sociedades y á sus gestores ó Gerentes 
P°r el sueldo ó asignación que disfruten, y por 
anto, tampoco contrarían el criterio y doctrina 

^Puestos; y
j ^Ou$|iderando que, en tal concepto, el fallo ape
ado de que se trata se ajusta á las disposiciones 
egales vigentes en la materia, é idénticas conside- 
aoiones impiden que puedan ser atendidas las 

^stanoias de la Sociedad El Fomento del Trabajo 
api°na*i Q119 queda hecha referencia;

inf ^Onsejo, por mayoría, de conformidad con lo 
°rmado por la Sección de Hacienda y Ultramar 

6 mismo, opina que procede:
p p° , Desestimar la alzada interpuesta por don 

ederico Alsina, y confirmar el fallo apelado á que 
86 refiere; y

Que como aclaración de las dudas surgidas 
y resolución de las instancias de la Sociedad El 
di°L16Ut0 trabajo Nacional de Barcelona, se 

' e una medida de carácter general estabiecien- 
0 'lue *os Gerentes de toda clase de Sociedades 

nr610^^68 que no es^vieran taxativamente com- 
eudidos por el sueldo ó asignación que en tal 

laUU6P^ ^’8.^u^en en el número l.°, tarifa 2.a de 
y oe^ntribución industrial, lo están en el número 

de la misma tarifa.»
x habiéndose conformado S. M el Rey (Q. D. G.), 

su nombre la Reina Regente del Reino, con 
preinserto dictamen, se ha servido resolver 

en el mismo se propone.
Cj e ^ea* orden lo digo á V. I. para su cono- 
■y mato y efectos consiguientes. Dios guarde á 
H’ p puchos años. Madrid 5 de Abril de 1899.— 
trii ' y*^averde.—Sr. Director general de Con- 

duciones directas.
^Gaceta 14 Abril 1890)
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Higt111?' ®r,: Vista la instancia elevada á este Mi
de d ”10 Por Ia Comisión de fabricantes de hilados 
pr6Uaroelona, en nombre propio y en el de sus re-, 
r^^tados, solicitando que no se liquiden los de- 
dóii °8 qae 8eQala *a tarifa 4.ft del Arancel, al algo- 
ptr i611 rama) conducido directamente desde el país 

‘Uctor y que se haya descargado en un puer- 
yurope° en espera de buque que lo conduzca á 

y l)aña, siempre que se justifique dicho extremo 
Oon 6-Se ^rate de expediciones que vengan con 

^cíi^iento directo:
da/OUs^erando que la petición formulada se fun- 

en la necesidad de verificar dicha descar- 
que el trasbordo por medio de lauchas, 

°08farCo baro° y dentro del mar, resultaría más 
°so que el mismo recargo de la terifa 4.*, y á

más de no ser práctico supondría la necesidad de 
tener un barco esperando la llegada del que con
duzca el algodón, ó bien dejar la carga en el bu
que conductor hasta que llegase el que había de 
recibir el cargamento, y ambas cosas implicarían 
gastos de mucha consideración, sin beneficio para 
el Tesoro y en perjuicio de la producción nacio
nal; y

Considerando que con acceder á lo pretendido 
no se lesionan intereses creados y se favorecen los 
muy legítimos de los fabricantes nacionales;1

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, conformándose con lo informado 
por esa Dirección general, se ha servido disponer:

l .° Que para los efectos de la aplicación de la 
tarifa 4.a, al algodón en rama, se entienda que 
procede directamente del país productor aunque 
haya sido descargado en un puerto europeo, per
maneciendo sobre muelles ó en barcazas hasta la 
llegada del barco que ha de conducirlo á España, 
pero sin entrar en depósitos ó almacenes, siempre 
que se justifiquen estos extremos por medio de cer
tificación expedida por la Aduana del puerto euro
peo, visada por el Cónsul español y que sé trate 
de expediciones que vengan con conocimiento 
directo.

2 .° Que se aplique este criterio á los cargamen
tos pendientes de despacho; y

3 .° Que se publique esta resolución para cono
cimiento de las Aduanas y del comercio.

De Real orden lo participo á V. I. para su cono
cimiento y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 15 do Abril de 1899. Villa- 
verde.—Sr. Director general de Aduanas.

(.Gaceta 20 Abril 1899)

SEUOION SEGUNDA
INB™0 CIVIL DE LA PMVfflClA DE ÍARADOZA

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS.-Carreteras

Redactado el proyecto de carretera de tercer 
orden de Torrijo á Torrelapaja, trozo primero, y 
remitida una copia del mismo por la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia; este Gobierno civil 
ha dispuesto instruir el expediente informativo 
que previenen los artículos 13 y 14 del reglamen
to de 10 de Agosto de 1877, dictado para ejecución 
de la ley de carreteras de 4 de Mayo del mismo 
año, señalando al efecto el plazo de 30 días, para 
que los particulares y pueblos interesados en dicha 
carretera, puedan hacer las observaciones que es
timen oportunas ante las Alcaldías respectivas, 
según disponen los citados artículos; debiendo 
hacer presente que la copia del referido proyecto 
se hallará de manifiesto en la Jefatura de Obras 
públicas durante el plazo señalado y horas de ofi
cina, para que puedan examinarlo los que quieran.

Zaragoza 19 de Abril de 1899.—El Goberna
dor, Eduardo Cañizares.
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SECCION QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACIuN.

Dirección general de Administración

CIRCULAR

Habiéndose publicado con fecha 14 de Marzo 
último el .Real decreto instrucción sobre Benefi
cencia particular en las Gacetas de los días 15, 16, 
17, 19, 20 y 21 de Marzo último, y en la del 9 del 
corriente debidamente rectificado, se hace preciso, 
desde el momento en que dicho texto legal es el 
vigente en materia de patronatos y fundaciones 
benéficas, dar cumplimiento exacto á todas las im
portantes disposiciones en él contenidas y á las va
rias y múltiples reformas que en dicha legislación 
se han introducido, todas plenamente justificadas 
por las deficiencias que en el transcurso del tiempo 
se han observado en la anterior legislación con evi
dente perjuicio de los sagrados intereses de la Be
neficencia.

Una de las principales reformas acometidas ha 
sido la de garantizar debidamente los bienes y va
lores de las fundaciones, para lo cual se dictan 
disposiciones encaminadas á que los inmuebles 
figuren siempre inscritos á nombre de las respec
tivas Obras pías y los valores se hallen convertidos 
en documentos que por su carácter no sean fácil
mente enajenables en ningún tiempo, evitándose 
toda olase de operaciones negociables que con ellos 
puedan verificar los Patronos.

No menos importante es el punto que se refiere 
á la renovación parcial de las Juntas provinciales 
de Beneficencia, renovación que en la práctica se 
viene haciendo constantemente de una manera 
irregular y anormal, habiéndose dado el caso, en 
ocasiones, de que, publicada la convocatoria para 
la renovación bienal, unas Juntas se renovaban 
inmediatamente, otras al cabo de un año ó más, y 
otras no se llegaban á renovar. Estos inconvenien
tes deben evitarse en lo sucesivo, procurando que 
la renovación se haga en una época fija del año 
y de una manera simultánea en todas las provin
cias, al igual de lo que ocurre en la renovación de 
toda clase de Corporaciones y Sociedades. Y res
pecto á esto, y refiriéndose al art. 10 de la vi
gente instrucción, puede interpretarse en el senti
do de que, siendo posible, consten las Juntas de 
Beneficencia de 1L Vocales vecinos de la cajpital y 
caracterizados por su ilustración, moralidad y celo 
por la Beneficencia.

También dispone como reforma en la facultad 
12 del art. 7.°, al tratar de las facultades del 
Ministro de la Gobernación, que se formará el 
oportuno escalafón de Administradores provincia
les, y la facultad 13, que se creará asimismo un 
Cuerpo de Aspirantes á dichas plazas el cual lo 
formarán los Administradores municipales, los 
empleados de las Juntas y los demás funciona
rios del ramo, siempre que al solicitarlo justifi
quen haber prestado dichos servicios durante diez 
años, y reunir las condiciones exigidas á los Ad
ministradores.

En el punto referente á los Abogados de Bene
ficencia, también se dispone en el art. 28 que en 
las provincias, donde existen diez ó más Letrados 
de Beneficencia, se forme un Cuerpo que elegir» 
su Decano, y con el cual las Juntas se entenderán 
en todo lo que á estos funcionarios se refiera.

Igualmente se dictan importantes preceptos res
pecto á la penalidad que han de sufrir los Patronos 
que no cumplan sus obligaciones, y se dan regí»9 
fijas y terminantes para la presentación de presu
puestos y cuentas, tanto por parte de las Junta9 
de Beneficencia como de los Patronos.

Los puntos enunciados son sobre los que ni»3 
ha de llamar la atención este Centro, por ser d» 
interés capital su exacto y fiel cumplimiento, 910 
perjuicio de que tacto las Juntas como los Patro
nos cumplan estrictamente todas y cada una d0 
las restantes disposiciones de la nueva instrucci°D 
del ramo, y á fin de que tenga lugar el inmedi»t0 
cumplimiento de todo ello.

Esta Dirección general ha acordado lo siguiente-
L° Que se lleven á efecto, sin excusa ni pre' 

texto alguno, en la forma y plazo que se determ1' 
nan, los preceptos del art. 8.° del Real decret0 
citado acerca de los bienes de la Beneficencia, obh' 
gando á los Patronos á verificarlo y apremiando » 
los morosos en su cumplimiento.

2 .° Que se proceda á la renovación por mit^ 
de todas las Juntas de Beneficencia, con arreglo 
lo establecido en las facultades 5.a y 6.a del artí
culo 9.° y artículos 10, 11, 12 y 13 de la instrucción 
y á fin de que estas Juntas queden constituid» 
el día l.° de Julio próximo, en que se declara^ 
comenzado el bienio legal, los Gobernadores reo11' 
tiran dentro del mes de Mayo improrrogableme11* 
las propuestas en terna de los Vocales que han d 
sustituir á los que corresponda cesar, en unión d0 
acta de la sesión en que se acuerde los que oes®11’ 
procurando cumplir extrictamente y de la mane1, 
más severa lo dispuesto en el art. 11 en lo refereI1[ 
te á la incompatibilidad de los cargos de Voc»^ 
con los de Patrono, Administrador encargado , 
Representante de fundaciones benéficas, y lo 
ceptuado en el art. 16 respecto al orden designa1 
con arreglo al derecho que tienen de proponer 1 
Gobernadores civiles los Prelados y las Junta» 
Beneficencia; con el objeto de que, haciéndose 
nombramientos en todo en mes de Junio, pued ,0 
tomar los Vocales posesión de sus cargos el 1- 
Julio.

3 .° Que por las Juntas se invite á los 
nistradores provinciales para que, en el plazo Q 
al efecto se les señale, presenten las hojas de 90 
vicios y demás documentos necesarios para 
el escalafón que previene la facultad 12 del ar^0 
lo 7.°, y que se convoque al propio tiempo a, 
que se crean con derecho á ingresar en el 
de Aspirantes, para lo cual se publicarán anuno1^ 
en los Boletines oficiales de las provincias, 
un plazo prudencial durante el cual 
presentar aquellos los justificantes necesario» 
efecto. -

4 .° Que asimismo se tenga presente lo dí9P^0g 
to en el art. 28 referente al Cuerpo de Letrado ' 
el cual, una vez formado, se regirá por un reg* 
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^ento, que será sometido á la aprobación de las 
“Untas.
P ^•° Que en el plazo que señala el art. 100 á los 
, epresentaute8 de fundaciones benéficas obligados 
6 Presentar presupuestos, se entenderá prorrogado 
en el actual año económico hasta el l.° de Junio 
Pr°ximo, desde cuya fecha, los que dejaren de 
^mplir 6st6 servicio en la forma que dispone el 

art. 100, se considerarán incursos en la pe- 
&hdad que establece el art. 111, y que estos 

Presupuestos, examinados por las Juntas provín
oles, los elevarán éstas á la aprobación de la Di- 
ección con los suyos propios en los quince pri- 
eros días del mes de Junio próximo; y

i Que las Juntas, al formar sus presupuestos, 
f n§an en cuenta lo preceptuado en el art. 110, á 
so] f U0 *n°luír en ell°9 m^s cantidad que la ab

atañiente necesaria para cubrir sus atenciones 
lQ Ocer uso del derecho que les concede el artícu- 

habida consideración al número é impor- 
“C1a de las cuentas y fundaciones que examinen 

<]ea 3Ue «ólo podrán deducir este derecho, á contar 
las oorre9Poudientes al año económico de 

s ' '^9, las cuales deberán ser formuladas y pre- 
tadas conforme á lo dispuesto en el art. 105 

evitar las penalidades establecidas en el 111.
o que comunico á V. 8. para su conocimiento 

^^tectos correspondientes, recomendándole la 
8er^ ur8en°ia y ma8 exacto cumplimiento del 

, V1CÍO de que se trata. Dios guarde á V. S. mu- 
rect añ°S' Madrid 12 de Abril de 1899.—El Di- 
dní °r ?6neral, Francisco Aparicio.—Sr. Goberna- 

°lvil de la provincia de..

Min is t e r io  d e l a  g u e r r a

Seeeión de Ingenieros
ttiilit^^nd08e cubrtr Ia Plaza de Maestro de obras 
inte areS’ vacaul6 en Museo de Ingenieros, los 
luir/68! 08 9ne reunan las condiciones que deter- 
persa e* reglamento de 8 de Abril de 1894 para el 
8ent°na Material de Ingenieros y quieran pre- 
dink^L-^ *as oPosieiones, que tendrán lugar con

0 objeto el día 2 de Junio próximo en el local 
te n°c'uPa oi referido establecimiento en esta Cor

Podrán dirigir sus instancias antes del 20 de 
Ing °-a ^XCto0- Sr. General Jefe de la Sección de 
dola nier°j8- Ministerio de la Guerra, entregán-

6u dicba Sección, en las Comandancias ge- 
^ana68 • 1°S ó en cualquiera de las Co
este &ncias de Ingenieros de las plazas, pero en 
PUede&S° anticipa°ión suficiente para que 
feck recibirse en la mencionada Sección en la 

trlly0iS,exam6ne8 86 verificarán con arreglo á la ins
el Us lün programa expuestos á continuación, y 
debj)lr (lue por las calificaciones obtenidas 
do n eubrir la plaza de que se trata, será emplea- 
dura01?0 Maestro temporero en el taller del Museo 
tieas J16 CUatro meses, y si después de estas prác- 
la pi Uese declarado apto para el desempeño de 
u°mbZa Vacante» sera propuesto para que se le 
feria 1 .^Unitivamente Maestro de obras del re

Museo.

Durante los cuatro meses de práctica disfruta
rá el aspirante una gratificación de 100 pesetas 
mensuales.

El sueldo de Maestro del Museo, á su entrada 
en el servicio, es el de 2 000 pesetas anuales, y ca
da diez años sufrirá el aumento de 500 pesetas, 
hasta llegar al máximum de 3.500 pesetas á los 
treinta años de servicio en el Cuerpo.

El tiempo de servicio es de abono para el reti
ro, y la familia del Maestro tiene derecho á pen
sión del Montepío.

Para enterarse de todas las obligaciones que se 
contraen, así como de las ventajas á que podrán 
optar los aspirantes á la plaza de que se trata, de
berán consultar el mencionado reglamento para el 
personal del Material, aprobado por Real orden de 
8 de Abril de 1884.

INSTRUCCIÓN Y PROGRAMA

Las instancias irán acompañadas de los docu
mentos siguientes:

l/> Partida de bautismo.
2 .° Certificación de su estado y buena con

ducta.
3 .° Idem de práctica de ebanista, en que cons

te haber dirigido un taller de este oficio.
Serán objeto de examen las materias siguientes:
Topografía, planos acotados, dibujo lineal y to

pográfico, reducción y ampliación de planos, eba
nistería.

Pesos y medidas métricas y equivalencias apro
ximadas con las usuales en la demarcación de la 
Comandancia de Madrid, medición de superficies 
y cubicación de volúmenes.

Líneas y planos verticales y horizontales y su 
determinación, valiéndose de los expresados ni
veles.

Modo de hacer que una línea ó superficie resul
te con determinada inclinación.

Levantamiento del plano de un edificio, valién
dose de reglones, cintas ó rodetes, y trazando grá
ficamente los ángulos.

Trazados de líneas y métodos prácticos para le
vantarlas perpendiculares y tirarlas paralelas.

Nomenclatura de los materiales que se emplean 
comúnmente en Madrid, cualidades y precios de 
los mismos, métodos prácticos para asegurarse de 
su calidad y resistencia, medidas y pesos de que 
se hace uso para su venta, reglas prácticas para 
reducir dichas cantidades á las del sistema mé
trico. *

Medición de maderas, denominación y marcas 
de las distintas piezas y tablazón que se halla 
comúnmente en los almacenes de la localidad, vi
cios y defectos que en ellas pueden encontrarse y 
modo de determinarlos; apilamiento, almacenaje 
y aserrío.

Distintas clases de hierro, precio por piezas ó 
peso, y lo mismo para el cinc y el plomo.

Herramientas y útiles de que se hace uso en 
las obras de cantería, albañilería y carpintería; 
nombres y condiciones de las reparaciones que 
corresponde hacer en las mismas antes de darlas 
por inútiles.
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Construcción de las distintas clases de muros, 
según su naturaleza, objeto y forma, con para
mentos verticales ó en talud, con retablo ó sin 
ellos, é incluyendo enfoscados, revoques y retun
didos.

Ensambladuras, empalmes, acopladuras y dife
rentes modos de fortificar los ensamblajes en las 
piezas de madera.

Operaciones idénticas con piezas de hierro for- ' 
jado, y modo de unir los palastros.

Objeto de los roblones y remaches de los mismos, j
Vigas de madera ó hierro, formas usuales de la 

sección transversal en ambos casos; denominación 
de sus distintas partes; disposición que se les da 
en los entramados para suelos, brochales, cuadra
les, forjado, bovedilla, cielos rasos y pavimentos.

Construccipn dq aripaduras de madera ó hierro 1 
para cubrir con una sola vertiente á dos aguas, á ¡ 
cuatro y en pabellón. Azoteas.

Ejecución de las distintas clases de cubiertas.
Métodos prácticos para el trazado y construc- , 

ción de arcos de formas ordinarias en muros rec
tos, en talud y cilindricos.

Denominación de las distintas partes del arco, 
y también de todos los que constituyen las bó- । 
vedas.

Construcción de bóvedas de cañón seguido y | 
por arista; reglas prácticas para el aparejo de las 
mismas, según los distintos materiales de, que se , 
haga uso; bóvedas tabicadas; trasdoses, sobrecar
gas, desagües, descimbramiento.

Nombres y dimensiones de las partes de una 
escalera, y denominaciones que toma ésta según 
las distintas formas que puede tener.

Construcción de dinteles, capialzados, telares, 
mochetas, derrames, cornisas, frontones, aleros, 
ménsulas, almohadillados, y, en general, de las 
molduras y decorado de los edificios.

Revestimiento, enlucidos, pinturas, estucos y 
barnices, puertas, ventanas, vidrieras y persianas.

Apuntalamiento, apeo, recalzos.
Reconocimiento de edificios para averiguar el 

estado de todas y cada una de sus partes.
Material para el servicio de las obras, andamios, 

castillejos, cimbras, máquinas ordinarias para ele
var grandes pesos, etc.

Cantidad de trabajo que debe hacer diariamente 
un buen operario en cada una de las distintas 
obras que se ejecutan en el Museo.

Formación de presupuestos, cálculo del tiempo 
necesario para ejecutar una construcción deter
minada

Tendrán como ejercicio práctico la construcción 
de un modelo, ya sea topográfico, de un edificio ó 
de una parte de fortificación, conocidos sus planos 
y perfiles y el sistema de decoración de estos mo
delos.

Madrid 24 de Febrero de 1899.—El General, 
Jefe de la Sección, José de Luna.

--------------------------

MINISTERIO DE FOMENTO.

aiirecclén general de Instrucción públlc»
Se halla vacante en la Escuela Superior de Co

mercio de Cádiz la cátedra de Historia general de 
desarrollo del Comercio y de la Industria y d® 
Complementos de la Geografía, dotada con el sue * 
do de 8.000 pesetas anuales, la cual ha de proveí' 
se por concurso, según se dispone en Real orden 
de esta fecha.

Sólo serán admitidos á este concurso los Cat®’ 
dráticos numerarios de Escuela de Comercio o 
asignatura análoga en activo servicio, excedente 
y comprendidos en el art. 177 de la ley de In3 
trucción pública de 9 de Septiembre de 1857, y *° 
Profesores mercantiles que hayan desempeñad, 
durante cuatro años por lo menos el cargo de £>r®' 
fesores interinos ó de Ayudantes propietarios 
las referidas Escuelas ó de Náutica.

Los que estén en activo servicio elevarán sn 
solicitudes á esta Dirección general por conduo 
y con informe del Director de la Escuela en Q1* 
sirvan, y los que no se hallen en el ejercicio de 
enseñanza, por conducto del Jefe del EstableC‘j 
miento donde hubieren servido últimamente, en 
plazo improrrogable de un mes, á contar desde 
publicación de este anuncio en la Gaceta de

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamen 
de 15 de Enero de 1870, este anuncio debe pub 
carse en los Boletines oficiales de las provinci»3 J 
por medio de edictos en todos los establecimien 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se a 
vierte para que las Autoridades respectivas n 
pongan que así se verifique desde luego, sin n3 
aviso que el presente.

Madrid lo de Abril de 1899.—El Director gen» 
ral, E. de Hinojosa.

■Se halla vacante en la Escuela Superior 
Comercio de Bilbao la cátedra de Historia y 
conocimiento de los productos comerciales, 
con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual 
de proveerse por concurso, según se dispone 
Real orden de esta techa. .0,

Sólo serán admitidos á este concurso los 
dráticos numerarios de Escuela de Comercio 
activo servicio, excedentes y comprendidos en 
art. 177 de la ley de Instrucción pública o 
de Septiembre de 1857, y los Profesores 
tiles que hayan desempeñado durante cuatro a 
por lo menos el cargo de Profesores interinos o 
Ayudantes propietarios de las referidas EacU 
ó de Náutica. , 90.

Los que estén en activo servicio elevarán sus 
licitudes á esta Dirección general por conduc 
con informe del Director de la Escuela en qu0 
van, y los que no se hallen en el ejercicio de 1» 
señanza por conducto del Jefe del establecim*0^ 
donde hubieren servido últimamente, en el P 
improrrogable de un mes, á contar desde la Pj1 
cación de este anuncio en la Gaceta de Madr 1̂

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglad16, jp 
de 15 de Enero de 1870, este anuncio debe P.ugy 
carse en los Boletines oficiales de las provin01 
por medio de edictos en todos los establecimi011
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Públicos deensefianzá de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde luego, sin más 
^viso que el presente.

Madrid 5 de Abril de 1899.—El Director gene- 
lal, E. de Hinojosa.

,Se halla vacante en el Instituto de Segovia la 
o^tedra de Lengua francesa, dotada con el sueldo 
oe 3.000 pesetas anuales, la cual, correspondiendo 

turno de concurso, se anuncia previamente á 
ilación, conforme á lo dispuesto en el Real de

creto de 23 de Julio de 1894 y Real orden de esta 
®cha, á fin de que los Catedráticos numerarios de 
nstitutos y Escuelas de Comercio que deseen ser 
rasbidados á la misma, los excedentes y los com- 

LTen^dos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiem- 
16 de 1857, puedan solicitarla en el plazo impro- 
^gable de veinte días, á contar desde la publiua- 

C1°n de este anuncio en la Gaceta de Madrid.
kólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profe- 

Ores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
^Piedad otra de igual asignatura y tengan el 

1 profesional que les corresponda.
y°8 Catedráticos en activo servicio elevarán sus 

°*1(,itude8, acompañadas de la hoja de servicios, á 
8ta Dirección general por conducto y con informe 
6 Director del Instituto ó Escuela en que sirvan, 

*08 que no estén en el ejercicio de la enseñanza, 
conducto del Jefe del establecimiento donde 

,übieren servido últimamente, debiendo este anun-
Publicarse en los Boletines oficiales de las pro- 

^Uoiag y pOr medio de edictos en todos los esta- 
ecimíenlos públicos de enseñanza de la Nación; 
cual se advierte para que las Autoridades res- 

Pe°tivas dispongan que así se verifique desde lue- 
^°Z1U aviso que el presente.

Madrid 5 de Abril de 1899.—El I) actor gene
ral> E. de Hinojosa.

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencloso-administratlvo.

SECRETARÍA.

e tición de loe pleitoe incoadoe ante este Tribunal. 
raz d6 Abril de l89®.—El Revdo. Obispo de Ta- 
otr°na *oa Capítulos eclesiásticos de Terror y 
o ír 08) 00n^ra Ia orden del Ministerio de Ha- 

nda de 21 de Diciembre de 1898, sobre emisión 
ntrega de inscripciones en equivalencia de bie- 

* vendidos por el Estado.
-Lio que en cumplimiento del art. 36 de la ley 
ganica de esta jurisdicción, se anuncia al público 
tta el ejercicio de los derechos que en el referido 

bienio se mencionan.
^^■&drid 22 de Abril de 1899.—El Secretario 

a5or, J, González Tamayo. 

Alcaldía de la S, H. y M B< Ciudad de Zaragoea
oi5a^®u^° solicitado el Sr. Presidente de la So- i
Uüa Peral Zaragozana la instalación de ■

a máquina de vapor, sistema Componud, de 500 i

caballos efectivos de fuerza y con condensación en 
el local que ocupa la fábrica de electricidad, calle 
de San Miguel, núm. 8, cuyo plano obra en el ex
pediente de su referencia; se abre información por 
espacio de 10 días que terminarán el día 2 del 
próximo Mayo, á la una de la tarde, en la que se
rán oídos los vecinos más inmediatos al lugar en 
que ha de establecerse la mencionada máquina, 
conforme á lo dispuesto en el art. 21 del regla
mento vigente para la instalación de aparatos de 
vapor.

Lo que se hace público á efectos procedentes.
Zaragoza 21 de Abril de 1899.—M. Higuera.

De conformidad á lo dispuesto en el art. 146 de 
la ley de 2 de Octubre de 1877, se halla expuesto 
al público en la Secretaría municipal, por término 
de 15 días, que finará á las dos de la tarde del sá
bado 6 de Mayo próximo, el proyecto de pre
supuesto ordinario para el vigente ejercicio; advir
tiéndose que durante aquel plazo se admitirán las 
reclamaciones que puedan intentarse.

Zaragoza 22 de Abril de 1899.—M. Higuera.

OBRAS PÚBLICAS
Cuerpo nacional de Ingeniero! de Caminos, Canales y Puertos

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Carreteras

Hecho efectivo por el Pagador de Obras públicas 
de la provincia el libramiento del expediente de 
expropiación de terrenos del término de La Almu- 
nia, para la construcción del trozo segundo de la 
carretera de tercer orden de la de Madrid á Fran
cia á la de Borja á Rueda de Jalón; esta Jefatura 
ha dispuesto que el día 3 de Mayo próximo, á las 
once de la mañana, se verifique el pago de dichos 
terrenos ante el Alcalde de La Almuuia, según 
previene el art. 37 de la ley de 10 de Enero de 
1879 y el 62 del reglamento de 13 de Junio si
guiente.

Zaragoza 24 de Abril de 1899.—El Ingeniero 
Jefe, Juan Llanas.

------- -------------------
COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Interventor de la Facto
ría de utensilios de esta Plaza,
Hace’saber: Que el día 6 del mes de Mayo, á las 

once de la manana, se celebrará público concurso 
en la Factoría de subsistencias de esta capital, con 
objeto de verificar la compra de harina de prime
ra clase, cebada superior, paja de pienso y carbón 
de cok, con destino al servicio de la misma, bajo 
las bases y condiciones que en las oficinas de este 
Establecimiento estarán de manifiesto todos los 
días laborables, de nueve á una de la tarde, de
biendo presentar en dicho acto muestras y precios 
de los mencionados artículos.

Zaragoza 23 de Abril de 1899.—Carlos León.
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QUINTO CUERPO DE EJÉRCITO.
—-——  -

FACTORÍX DE UTENSILIOS DE ZARAGOZA. MES DE MARZO DE 1899.

Nota de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el citado mes.

DIAS.
CANTIDAD ARTÍCULOS ADQUIRIDOS PRECIO 

de la unidad

PeeetaiLITROS. KILOGRAMOS NOMBRES CLASES

9 100 Aceite de oliva.................. Segunda.................... ros
9 700 Petróleo............................. Superior. . . .............. 0‘85

18 25.000 Carbón vegetal................. Carrasca ó encina.. . . 0‘1180
17 » 500 Jabón................................. Común 1.a................. 0‘60

Zaragoza 10 de Abril de 1899.—El Administrador, Delfín Calvo.—V.° B.°—El Comisario 
Guerra Interventor, Carlos León.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción 

del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo á Melchor Casanova Budría, de unos 27 años 
de edad, hijo de Miguel y Joaquina, soltero, natu
ral de Quinto de Ebro, es de estatura baja, color 
moreno, ojos saltones, barba poca, y viste panta
lón, chaleco y americana de jerga azul marino, ca
misa blanca, boina azul y botas negras; y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de 
nueve días, contados desde la publicación de la 
presente en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado, situado en la calle de la Democracia, núme
ro 64, á responder de los cargos que le resultan en 
causa sobre robo; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y de pararle el perjuicio que hu
biere lugar.

Y encargo á todas las Autoridades del Reino, 
así civiles como militares, que caso de ser habido 
dicho sujeto, procedan á su detención y traslación 
á las Cárceles de este partido, con las seguridades 
debidas y á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 22 de Abril de 1899.—En
rique Roig.—Por Grañena, Luis Moliner.

Daroca
D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción de 

Daroca y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que para 

pago de costas impuestas en causa seguida en es
te Juzgado sobre lesiones, se sacan á segunda su
basta, con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
las fincas embargadas, sitas en Codos, que á con
tinuación se expresan:

Una viña en la partida Prado Tejero, de dos 
cuartos y medio de yugada; que linda por los

cuatro puntos cardinales con Tadea Ibáñez: tasa0 
por peritos en 500 pesetas.

Una viña en Val de Sancho, de media 
que linda al Norte con Blas Jimeno, al Ponieo , 
y Mediodía con camino Real y al Sur con bald‘0' 
tasada en 740 pesetas.

Un campo secano en Val de Sancho, de u0® 
yugada; que linda por los cuatro puntos cardiD® 
les con Blas Jimeno: tasado en 320 pesetas.

Un campo-yermo y viña en Val de Pinilla, 
tres yugadas; que linda al Norte con Bernardo 
rez, al Poniente con Manuel Valduque, al Medí 
día con Roque Per y al Sur con barranco: tasa 
en 495 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar simultáneamente 
este Juzgado y en el municipal de Codos, el 
17 de Mayo próximo, á las doce de su mañana; 
virtiéndose que no se admitirán posturas que 
cubran las dos terceras partes de la cantidad <1 
sirve de tipo á la misma subasta; que podrán & 
oerse á calidad de ceder el remate á un tercero, J 
que para tomar parte en la subasta, que se ce 
brará sin suplir la falta de títulos de propied^^j 
deberán los licitadores consignar previamente 
10 por 100 correspondiente.

Dado en Daroca á 19 de Abril de 1899.—1^ r 
Liesa.—D. 8. O., Santiago Calvo.

PARTE NO OFICIAL-------
ANUNCIO

El Ayuntamiento que desee un Secretario 
ha ejercido cargo durante 20 años en poblacio11^ 
de importancia de esta provincia y de la de Soí* 
puede dirigirse á D. Hipólito Sauz, Manif6StaoioI1, 
69, el cual dará pormenores.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


